
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintidós  

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720170032500 
 
 
En consideración que la liquidación de costas1 elaborada por secretaria vista 
pdf 1, del cuaderno principal se encuentra ajustada a derecho, se imparte su 
aprobación. 
 

Se pone en conocimiento lo manifestado por la parte demandante allegando 
liquidación del crédito2. 
 
Se solicita fijación de agencias en derecho, liquidación de costas y orden de 
entrega de depósitos judiciales, el petente debe estarse a lo dispuesto en 
providencia de fecha 25 de julio del cursante año3 así como a lo dispuesto en 
autos sobre las agencias en derecho y esta misma providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

 
1 Consecutivo 27 
2 Consec. 26 
3 Consec. 19 
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